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Bogotá, D.C.

Doctora
Liz Yadira Monroy Delgado
Subsecretaria de Despacho
Concejo de Bogotá Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Credito
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Calle 36 No.28 A- 41
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta  al  radicado  1-2025-050237  del  06/10/2025.  Envió 
cuestionario - invitación Proposición 1206 – 2025. 

Cordial saludo, respetada doctora Liz Yadira.

El Ministerio de Minas y Energía recibió la comunicación con el radicado No. 1-
2025-050237 del 06 de octubre de 2025, mediante la cual envía la Proposición 
No. 1206, aprobada en Sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda 
y Crédito Público el 2 de octubre de 2025, sobre el tema:
 

“Calidad del aire por contaminación de combustibles.” “De igual manera, 
invita al Ministerio a considerar dar respuesta al cuestionario adjunto.”  

Respecto a la solicitud realizada, cuyo tema central es la calidad del aire por 
contaminación de combustibles, el Ministerio de Minas y Energía se permite 
manifestar que dicha materia no es de su competencia directa, en tanto que 
las funciones y atribuciones del Ministerio se enmarcan principalmente en:

“Formular, adoptar, dirigir y coordinar las políticas del Gobierno Nacional  
en materia de energía eléctrica, hidrocarburos y minería, conforme a lo  
dispuesto en el Decreto 381 de 2012 y las normas que lo modifican”.

Constanza  Cardenas
Sello
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“Garantizar el aprovechamiento sostenible de los recursos energéticos y  
mineros del país, promoviendo la seguridad energética, la eficiencia y la  
sostenibilidad del sector”.

“Regular y supervisar la cadena de producción, transporte, distribución y  
comercialización de los combustibles, sin incluir dentro de sus funciones  
la  gestión  o  control  de  la  calidad  del  aire,  responsabilidad  que  
corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) y a  
las autoridades ambientales competentes (como la CAR y la Secretaría  
Distrital de Ambiente)”.

El  análisis  y  control  de  los  impactos  ambientales  asociados  a  la 
contaminación atmosférica por combustibles corresponde al sector ambiental, 
según lo establecido en la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas que regulan la gestión de la calidad del aire en el territorio nacional.

Al  respecto,  es  importante  indicarle  que  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía 
atendió  su  solicitud,  realizando  el  respectivo  traslado  al  Ministerio  de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible por ser la autoridad competente en el tema, 
con el fin de que se le dé respuesta de fondo.

Cordialmente,

José Andrés Gutiérrez Mercado
Jefe
Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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